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Nota tO Suplente, Encargado de la Notaría Décima del Gantón Quito, 

  
  

    

>, 2 
3, E 

=> 
Quito - Ecuador 

ESCRITURA No. 

FACTURA No.14789 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE PESADO TRANSSURNORTH CIA. LTDA 

QUE OTORGA: = 
FUERTES ERASMO RAMIRO, 

ULCUANGO ESCOBAR JAIME OSWALDO Y OTROS 

CAPITAL: USD $400,00 | 

DI: SCOPIAS 
** ME ** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

hoy día TREINTA (30) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

  

      

  

| 

según Acción de Personal número seiscientos diecisiete-DNP 
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fecha treinta y uno de Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo 

de la Judicatura de Transición; Jervarecen los señores FUERTES 

ERASMO RAMIRO, casado, ULCUANGO ESCOBAR JAIME 

OSWALDO, casado, FUERTES MENESES MAGALY FERNANDA, 

casada, FUERTES MENESES ANDREA YESENIA, soltera, 

GORDILLO VILAÑEZ CESAR JAVIER, casado, por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes están domiciliados en esta 

ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente capaces para contratar 

y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me 

exhibieron sus cédulas de ciudadanía que en fotocopias agrego como 

documentos habilitantes al presente instrumento; y me piden que 

eleve a escritura pública una de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA, 

contenida en la minuta cuyo fénor literal a continuación transcribo: 

“SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, dígnese insertar una que contenga la constitución de 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSSURNORTH CIA. 

LTDA, contenida en las siguientes  clausulas:- “PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Concurren al otorgamiento de esta escritura 

las siguientes personas: FUERTES ERASMO RAMIRO, casado, 

ULCUANGO ESCOBAR JAIME OSWALDO, casado, FUERTES 

MENESES MAGALY FERNANDA, casada, FUERTES MENESES 

ANDREA Y SENIA, sora JSRONLO VILAÑEZ CESAR JAVIER, 

casado, tódas mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en la 

ciudad de Ibarra, de paso por esta ciudad de Quito, gón capacidad 

legal para 

esta Comp ía; quienes comparecen por sus propios derechos.- 

SEG DA; DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 

declaran que es su voluntad constituir la COMPAÑÍA DE 

onifatar y poder obligarse, sin prohibición para establecer    



nanaDo 
UPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.1J.DJC.Q.12.004682 
IA 

Dr. Oswaldo Noboa León , 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo del Distrito Metropolitano de Quito el 30 de Agosto de 2012, que 
contienen la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSSURNORTH CIA. LTDA.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2012.3677 de 
05 de septiembre de 2012, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 
enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO TRANSSURNORTH CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 
compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 06 de Septiembre de 
2012 

ón 

DIRECTOR JURIDICO DÉQOMPAÑIAS 
Dr. Oswald 

SN 

      

    

   

Exp. Reserva 7415291 

Nro. Trámite 1.2012.2394 
FMA/ 
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1 TRANSPORTE PESADO  TRANSSURNORTH lí ao 
LIMITADA, que se someterá a las disposiciones dé to

 
u
J
 Compañías, del Código de Comercio, a los convenios de las partes y 

4 a las normas del Código civil.- TERCERA: ESTATUTO DE LA 

5 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSSURNORTH 

6 COMPAÑÍA LIMITADA- CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, 

7 NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE 

38  DURACIÓN.- ARTICULO UNO: DENOMINACIÓN.- La denominación 

9 de la Compañía que se constituye es: COMPAÑÍA DE 

10 TRANSPORTE PESADO TRANSSURNORTH COMPAÑÍA Y 
  

11. LIMITADA, razón social con la que figurará oficialmente en todos los 

12 actos y contratos en que intervenga así como en las gestiones y 

13 — trámites judiciales y extrajudiciales que estén a su cargo / ARTICULO 

14 DOS: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La COMPAÑÍA DE 

15 TRANSPORTE PESADO  TRANSSURNORTH COMPAÑÍA o 

16 LIMITADA, es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal, Ss, E 
ANS 

17 será la, ciudad de Ibarra, Cantón lbarra, Provincia de Imbabura; y, por S 
  

18 resolución de la Junta General de Accionistas, podrá establecer 

19 sucursales, agencias, oficinas, representaciones y establecimientos 

20 en cualquiera de las provincias del país e inclusive fuera del país.- Y 

21 ARTÍCULO TRES: OBJETO SOCIAL.- La COMPAÑÍA DE 

22 TRANSPORTE PESADO TRANSSURNORTH COMPAÑÍA 

23 LIMITADA, se dedicara exclusivamente al transporte de carga pesada // 
O A ¡AAA A A A A AAA A AAA A 

24 ar nivel, nacional e internacional, sujetándose a las disposiciones de la 

25 Y olgánica del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, sus 

26/ Reglámontós. y las disposiciones que emitan los organismos 

27 competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 

28 Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles



61 permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social. /ÁRTICULO 

1 CUATRO: DURACION.- El plazo de duración de COMPAÑÍA DE 

SS TRANSPORTE PESADO  TRANSSURNORTH COMPAÑÍA 

IN LIMITADA, es el de cincuenta años contados a partir de la fecha de 

5 

6 

7 

8 

9 

  

inscripción de la compañía en el Registro Mercantil del domicilio 

principal de la compañía, pero podrá disolverse en cualquier tiempo o 

prorrogar su plazo de duración, si así lo resolviese la Junta General 

de Accionistas en la forma prevista en el Estatuto y la ley.- CAPITULO 

SEGUNDO.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL, PARTICIPACIONES Y 

10. DE LA RESERVA LEGAL.- ARTÍCULO CINCO: CAPITAL SOCIAL Y 

11 PARTICIPACIONES.- El capital social de la compañía es de 0 
A 

U, . 

12 cuatrocientos dólares, dividido en cuatrocientas participaciones de uns fe 
  

13 dólar cada una, que estarán representadas por certificados de / o 

14 aportación de conformidad con la Ley y este Estatuto, certificados que 

15 serán firmados por el Presidente y Gerente General de la Compañía. 
  

16 El capital se encuentra integramente suscrito y pagado en numerario , 

17 en la forma y proporción que se especifica en las declaraciones.- / 

18 ARTÍCULO SEIS: CERTIFICADOS DE APORTACION.- La compañía 

19 entregará a cada socio el Certificado de Aportaciones que le 

20 corresponde; dicho certificado de aportación se extenderá en 

21  libretines acompañados de talonarios y en los mismos se hará constar 

22 la denominación de la compañía, el capital suscrito y el capital 

23 pagado, número y valor del certificado, nombres y apellidos del socio 

24 propietario, domicilio de la compañía, fecha de la escritura de 

ye notaría en la que se otorgó, fecha y número de 

Sry en el Registro Mercantil, fecha y lugar de expedición, la     
27 constancia de no ser negociable, la firma y rúbrica del Presidente y / 

a o 

28 Gerente General de la Compañía. Los certificados serán registrados e /. 
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        inscritos en el libro de socios y participaciones; y pa 

su recepción se suscribirán los talonarios.- RÉ0ES 8] E 

AUMENTO DE CAPITAL.- La compañía puede aumente -EFRáPita 

social, por resolución de la Junta General de Socios, con el 

consentimiento de las dos terceras partes del capital social, en la 
  

forma prevista en la Ley y, en tal caso los socios tendrán derecho 

preferente para suscribir el aumento en proporción a sus aportes 

sociales, salvo resolución en contrario de la Junta General de Socios.- 

ARTÍCULO OCHO: Todas las participaciones son de igual calidad, los 

socios fundadores no se reservan beneficio especial alguno.- 

ARTÍCULO NUEVE: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- 

Las participaciones de esta compañía podrán transferirse por acto 

entre vivos, requiriéndose para ello el consentimiento unánime del 

capital social, que la cesión se celebre por escritura pública y que se 

observe las pertinentes disposiciones de la Ley. Los socios tienen 

derecho preferente para adquirir estas participaciones a prorrata de 

las suyas, salvo resolución en contrario de la Junta General de 

Socios. En caso de cesión de participaciones, se anulará el certificado 

original y se extenderá uno nuevo” La compañía formará 

forzosamente un fondo de reserva por to menos igual al veinte por 

ciento del capital social, segregando anualmente el cinco por ciento 

de las utilidades liquidas y realizadas.- ARTICULO DIEZ.- En las 

Juntas Generales para efectos de votación cada participación dará al 
  

24 socio el derecho a un voto.- CAPITULO TERCERO:- DE LOS 

25 
DS 

26 

27 

28 

SOCIOS: DEBERES, ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES.- 

“ARTICULO ONCE: Son obligaciones de los socios, las que señala la 

Ley de Compañías y además: a.- Cumplir con las funciones, 

actividades y deberes que les asigne la Junta General de Socios, el 

   x 
| os 

/



V
D
 

0
 

3
 

Dd
 

U
r
 

A
 

UY
 

N
N
.
 

Mm 
h
 

Nm 
hn 

NN
 

nm»
 

h
 

N
 

Nn 
m
e
 

-— 
m
a
 

—
 

p
a
 

p
o
s
 

a
 

=.
a 

p
o
 

po
 

0
 

]
 

0
 

Un
 

hh
 

0
 

N
 

==
 

O
 

MD
 

0
 

3
.
0
 

UU
 

Ah
h 

UU
 

NN
 

oO 

Presidente y el Gerente General; b.- Cumplir con las aportaciones 
  

suplementarias en proporción a las participaciones que tuviere en la 

compañía cuando y en la forma que decida la Junta General de 

Socios; y, las demás que señale el presente Estatuto.- ARTICULO 

DOCE.- Los socios de la compañía tienen los siguientes derechos y 

- atribuciones: a.- Intervenir con voz y voto en las sesiones de Junta 

General de Socios, personalmente o mediante mandato a otro socio o 

extraño, con poder notarial o carta poder. sg requiere de carta poder 

para cada sesión y, el poder a un extraño será necesariamente 

notarial. Poycada participación el socio tendrá derecho a un voto; b.- 

Elegir y ser elegido para los órganos de administración; c.- percibir las 

utilidades y beneficios a prorrata de las participaciones, lo mismo 

respecto del acervo social de producirse la liquidación de la 

compañía; d.- Los demás previstos en la Ley y en este estatuto.- 

- ARTÍCULO TRECE: RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad de 

los socios de la compañía, por las obligaciones sociales, se limita 

únicamente al monto de sus aportaciones individuales a la compañía, 

salvo las excepciones de Ley-. SÁPIULO CUARTO.- DEL 

GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO CATORCE.- El 

gobierno y la administración de la compañía se ejerce por medio de 

los siguientes Órganos: La Junta General de Socios, el Presidente y el 

Gerente General.- ARTICULO QUINCE: DE LA JUNTA GENERAL 

DE SOCIOS.- La junta General de Socios es el órgano supremo de la 

compañía y está integrada por los socios legalmente convocados y 

      

» » . z ? 
reunidos en el número suficiente para formar quórum, * ARTICULO 

ES.- Las sesiones de Junta General de Socios/son ordinarias 

ordinarias, y se reunirán en el domicilio principal de la 

compañía para su validez. Podrá la compañía celebrar sesiones de
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Junta General de Socios en la modalidad de Junta U 

que la Junta puede constituirse en cualquier tiemg 19=c89Iqui 

lugar dentro del territorio nacional, para tratar cualduier asunto, 

siempre que esté presente todo el capital, y los asistentes quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad acepten por 

unanimidad ta celebración de la Junta y los asuntos a tratarse, 

entendiéndose así, legalmente convocada y válidamente constituida.- 

ARTICULO DIECISIETE.- Las Juntas Generales ordinarias se 

reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico, y las 

extraordinarias en cualquier tiempo que fueren convocadas. En las 

sesiones de Junta General, tanto ordinarias como extraordinarias, se 

tratarán únicamente los asuntos puntualizados en la convocalona, en 

caso contrario las resoluciones serán  nulas.- * ARTICULO 

DIECIOCHO.- Las Juntas ordinarias y extraordinarias serán 
rta mas 

  

a —Á 

convocadas por el Presidente o el Gerente General de la compañía, 

por escrito y personalmente a cada uno de los socios, con ocho días 

de anticipación por lo menos al señalado para la sesión de Junta 

General. La convocatoria indicará: clase de Junta, el lugar de 

celebración, hora, fecha, y el orden del día a desarrollarse en la 

presente Junta.- ARTÍCULO DIECINUEVE.- El quórum para las 

sesiones de Junta General de Socios, en la primera convocatoria será 
A A A AAA mn 

de más de la mitad del capital social y, en la segunda se podrá 
  

sesionah con el número de socios presentes, lo que se indicará en la 
+ 

onvocátoria, a sesión no podrá instalarse, ni continuar válidamente 
Aé 

sin eN quórum legal establecido.- ARTÍCULO VEINTE.- Las 

  

social concurrente a la sesión, con las excepciones que señalan este
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Estatuto y la Ley de Compañías. Los votos en blanco y las 

ÁRTICULO VEINTIUNO.- 

Las resoluciones de la Junta General de Socios tomadas con arreglo 

abstenciones se sumarán a la mayoría.- 

a la Ley y a este estatuto y sus reglamentos, obligarán a todos los 

socios, hayan o no concurrido a la sesión, hayan o no contribuido con 

su voto y estuvieren o no de acuerdo.ccon dichas resoluciones.- 

ARTÍCULO VEINTIDOS.- Las sesioned de Junta General de Socios, 

serán presididas por el Presidente de la compañía y a su falta, por la 

persona designada en cada caso, de entre los socios: Actuará de 

Secretario el Gerente General o el socio que en su falta la Junta elija 

en cada caso.- ARTICULO VEINTITRES.- Las actas de las sesiones 

de Junta General de Socios se llevarán a máquina, en hojas 

debidamente foliadas y escritas en el anverso y reverso, las que 

llevarán la firma del Presidente y Secretario. De cada sesión de Junta 

se formará un expediente que contendrá la copia del acta, los 

documentos que Justifiquen que la convocatoria ha sido hecha 

legalmente, así como todos los documentos que hubieren sido 

conocidos por la  Junta.- ARTICULO  VEINTICUATRO.- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son atribuciones 

privativas de la Junta General de Socios: a.- Resolver sobre el 

aumento o disminución de capital, fusión o transformación de la 

compañía, sobre la disolución anticipada, la prórroga del plazo de 

duración: y, en general resolver cualquier reforma al contrato 

constitutivo, y a este estatuto; b.- Nombrar al Presidente y al Gerente 

e la Compañía, señalándoles su remuneración y, 

    

remjovel Os por causas justificadas o a la culminación del periodo para 

al fueron elegidos; c.- Conocer y resolver sobre las cuentas, 

balances, inventarios e informes que presenten los administradores; /



    : 

2 sobre la formación de fondos de reserva especiales o extiRiRSm8s; 

u
y
 f.- Acordar la exclusión de socios de acuerdo con las causas 

4 establecidas en la Ley; g.- Resolver cualquier asunto que no sea 

5 competencia privativa del Presidente o del Gerente General y dictar 

6 las medidas conducentes a la buena marcha de la compañía; h.- 

7 ¡Interpretar con el carácter de obligatorio los casos de duda que se 

8 presenten sobre las disposiciones del Estatuto; ¡.- Acordar la venta o 

9 gravamen de los bienes inmuebles de la Compañía; j.- Aprobar los 

10 Reglamentos de la Compañía; k.- Aprobar el presupuesto de la 

11 Compañía; !|-Resolver la creación o supresión de sucursales, 

12 agencias, representaciones, establecimientos y oficinas de la 

13 Compañía; ll.- Las demás que señalen la Ley de Compañías y este / 

14 — Estatuto.- ARTÍCULO VEINTICINCO.- Las resoluciones de la Junta 

15 General de Socios son obligatorias desde el momento en que son 

16 tomadas válidamente.- ARTICULO VEINTISES.- DEL PRESIDENTE.- 
IR 

17  ElPresidente será nombrado por la Junta General de Socios y durará 
me—.- 

18 dos años en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser indefinidamente q ar 

19 Vos do. Puede ser socio o no.- ARTICULO VEINTISIETE.- Son 

20 deberes y atribuciones del Presidente de la Compañía: a.- Supervisar 

21 la marcha general de la Compañía y el desempeño de los servidores 

22 de la misma e informar de estos particulares a la Junta General de 

23 Sóciog; p.- Convocar y presidir las sesiones de Junta General de 

24 Socios suscribir las actas; c.- Velar por el cumplimiento de los 

25 objetivos de la Compañía y por la aplicación de sus políticas; d.- 

26 Reemplazar al Gerente General, por falta o ausencia temporal o 

27 definitiva, con todas las atribuciones, conservando las propias 

28 mientras dure su ausencia o hasta que la Junta General de Socios
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designe un reemplazo y se haya inscrito su nombramiento y, aunque 

no se le hubiere encargado la función por escrito; /e .- Firmar el 

nombramiento del Gerente General y conferir certificaciones sobre el 

mismo; f.-Las demás que le señalan la Ley de Compañías, este 

Estatuto, Reglamentos de la Compañía y la Júnta General de Socios.- 

ARTÍCULO VEINTIOCHO: DEL GERENTE 'GENERAL..- El aa , 
AO AAA A/A 

General será nombrado por la Junta General de Socios y A / 

uede años en su cargo, pudiendo ser reelegido en forma indefinid 

ser socio o no.- ARTICULO VEINTINUEVE: Son deberes y 

atribuciones del Gerente General de la Compañía: a.- a 

legalmente _a la compañía en forma judicial y extrajudicial; 

Conducir la gestión de los negocios y la marcha administrativa de la 

Compañía; c.- Dirigir la gestión económica financiera de la Compañía; 

d.- Gestionar, planificar, coordinar y ejecutar las actividades de la 

Compañía; e.- Realizar Inversiones y adquisiciones hasta por la suma 

de veinte salarios mínimos vitales, sin necesidad de firma conjunta 

con el Presidente; f.- Las adquisiciones que pasen de veinte salarios 

mínimos vitales, las hará conjuntamente con el Presidente, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías; 

g.-Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir copias y 

certificaciones sobre el mismo; h.- Inscribir su nombramiento con la 

razón de su aceptación en el Registro Mercantil; ¡.- Llevar los libros de 

actas y expedientes de cada sesión de Junta General; j.- Manejar las 

cuentas bancarias según sus atribuciones; k.- Presentar a la Junta 

General de Socios un informe sobre la marcha de la Compañía, el 

balance y lá cuenta de pérdidas y ganancias, así como la fórmula de 

di 

siguientes 'al cierre del ejercicio económico; |.-Cumplir y hacer cumplir 

   
ción de beneficios según la Ley, dentro de los sesenta días    

10 

ia r/ 

/
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    MO almo 
ATLAS 

ls AAA 1] 2 MNUQJO or la 
Pr dis] 

Quito - Ecuador 

Ley, este Estatuto, el Reglamento de la Compañía y las que señale la 

Junta General de Socios.- CAPÍTULO QUINTO.- DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO 

TREINTA.- La disolución y liquidación de la Compañía se regla por las 

  

disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, especialmente por 

lo establecido en la sección once; así como por el Reglamento 

pertinente y lo previsto en este Estatuto.- ARTÍCULO TREINTA Y 

UNO.- Na se disolverá la Compañía por muerte, interdicción o quiebra 

de uno o más de sus socios.- CAPITULO SEXTO:- DISPOSICIONES 

DE TRANSITO.- ARTÍCULO TREINTA Y DOS.- Los Permisos de 

Operación que reciba la Compañía para la prestación de servicio de 

transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación.- 

ARTICULO TREINTA YTRES.- La Reforma del Estatuto, aumento o 

cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de 

tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito.- ARTICULO 

TREINTA Y CUATRO.- La Compañía en todo lo relacionado con el 

AanSitO, y transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 

Trans errestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, 

a las regulaciones, que sobre esta materia dictaren los Organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito.- ARTICULO 

TREINTA Y CINCO.- Si por efecto de la prestación del servicio 

deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio 

ambiente u otros establecidos por Organismos, deberán en forma/ 
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ARTICULO TREINTA Y SEIS.- 

DECLARACIONES.- El capital con el que se constituye la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSSURNORTH 

COMPAÑÍA LIMITADA, ha sido suscrito y pagado en su totalidad en 

previa cumplirlas. 

la siguiente forma:- 
  

  

GORDILLO VILAÑEZ CESAR JAVIER   Total 

FUERTES MENESES MAGALY FERNANDA / 

FUERTES MENESES ANDREA YESENIA  _- 

y 

80,00 

80,00 

80,00   400,00   
80,00 

80,00 

80,00 

400,00   

SOCIOS CAPITAL NUMERO CAPITAL 

SUSCRITO PARTICIPACIONES | PAGADO 

FUERTES ERASMO RAMIRO c 80,00 80,00 80,00 

ULCUANGO ESCOBAR JAIME OSWWALDO _/ / 80,00 80,00 80,00 

80,00 

80,00 

80,00 

400,00 
    
Valor que ha sido depositado en dinero:en efectivo en la cuenta de (7 

Integración de Capital, en el Banco de Guayaquil, cuyo certificado se . 

agrega a la presente escritura como documento habilitante. Los 

socios de la compañía por unanimidad nombran al señor doctor Pepe 

Méndez Revelo para que se encargue de los trámites pertinentes, 

encaminados a la aprobación de la escritura constitutiva de la 

Compañía, su inscripción en el Registro Mercantil y convocatoria a la 

primera 1 Junta General de Socios, en la que se designarán Presidente 

y Gerente de la Compañía.- Usted señor Notario se sírvase agregar 

las cláusulas de estilo para su validez.-” (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- 

Los comparecientes ratifican la minuta inserta que se halla firmada 

    

por el Doctor Pepe Mendez Revelo, con matrícula número diecisiete- 

des mil' ei te y siete, del Foro de Abogados.- Para el otorgamiento de 

te escritura se observaron los preceptos legales del caso y, 

leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, en unidad de 

/ 
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IBARRA, 21 DE AGOSTO 2012 / 

  

  

Sres . - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad . - 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA' DE INTEGRACION 

DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la 

compañía en formación la cual se denominará AS DE TRANSPORTE 

. PESADO TRANSSURNORTH CIA. LTDA. ” gor un valor de USD.400.00 

(CUATROCIENTOS, 00/100 DOLARES) que han “sido depositados a nombre de las 

l personas que a continuación detallamos: 

NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL PAGADO 

FUERTES ERASMO RAMIRO e” USD 80.00 
ULCUANGO ESCOBAR JAIME OSWALDO USD 80.00 
FUERTES MENESES MAGALY FERNANDA 47 USD 80.00 
FUERTES MENESES ANDREA YESENIA USD 80.00 
GORDILLO VILAÑEZ CESAR JAVIER USD 80.00 

TOTAL USD 400.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores de la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida y 
legalmente constituida y luego de que se presenten al Banco los documentos 
debidamente inscritos; y comunicación o certificado dirigido y conferido por el 
Organismo correspondiente, que acredita que la Compañía ha terminado su 
trámite de constitución y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de 
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Agencia A 
Nacional AN 

F de Tránsito AN Pe 

   pp E 
RESOLUCIÓN No. 014-CJ-010-2012-ANF, E 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA ES 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO . 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 6353-AC-ANT-2012 de 08 de marzo de 2012, la 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSSURNORTH CIA. 
LTDA.” ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSSURNORTH 
CIA. LTDA.” con domicilio en cantón Ibarra, provincia de Imbabura, han 

solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con 
la nómina de CINCO (5) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 

continuación: 

  

  

  

  

  

          

N” ¡NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS [N” CÉDULA 

A1 |ERASMO RAMIRO FUERTES 100109887-8 

42 | JAIME OSWALDO ULCUANGO ESCOBAR 100318389-2 
3 [MAGALY FERNANDA FUERTES MENESES 100296413-6 

14 [ANDREA YESENIA FUERTES MENESES 100362864-9 
45 [CESAR JAVIER GORDILLO VILAÑEZ 100251810-6 
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa:    

     

    

| servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
l Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 

        

    
  

      

nivel Nacional e Internacional, 

Orgánica del 
sujetándose a las disposiciofks 

Transporte Terrestre, Tránsito y Segurie ars    

    PE RESOLUCIÓN No. 014-CJ-P10-2012-ANT 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSSURNORTH CIA, LTDA.” - 

  

me



Agencia ARNTADRI>,) 
Nacional CO 

¿A de Trénsito 

SL “sustribir.toda clase de contratos civiles y mercantiles permitid 
, ES “Felaciónado con su objeto social”. 

PE Ss ESA, 

    

     
ad compst entes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

Ca propiecas ” por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

. Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

: servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 

la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
. Tránsito, 

” Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
e normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Imbabura mediante "Memorando No. ANT- 
UDI-2012-57-TEMP de 28 de junio de 2012, e Informe Técnico favorable 

No. 006 de 11 de junio de 2012, recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 
carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSSURNORTH CIA. LTDA.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 1593-DJ- 
ANT-2012 de 13 de agosto de 2012, e Informe No. 731-DAJ-010-CJ-2012- 

ANT de 01 de agosto de 2012, recomienda la emisión de informe previo 
favorable -para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en' 
carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSSURNORTH CIA. LTDA.” por haber cumplido con el procedimiento 
que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Naciónal de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 

Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 
021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar.al Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución    

   

RESUELVE: 

   

  

La Ma SIMA, cms . 

RESOLUCIÓN No. 014-CJ-010-2012-ANT la. : E Afehivos de este 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSSURNORTH CIA. LTDA.” 

e



Le eciona 
Nacional 

¿A de Tránsito 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
de Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO TRANSSURNORTH CIA. LTDA.” con domicilio en cantón 
Ibarra, provincia de Imbabura, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse, 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, (ae Seguric ad Vial, el 22 de agosto de    
    

2012. 
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MPERIMIE 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

o OFICINA: QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7415291 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MENDEZ REVELO PEPE AMILCAR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/02:2012 11:25:44 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSSURNORTH Ci344LTDA,. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA. ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPID) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 27/02/2013 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 5€.8G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2910 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS    

  

PARTI ÍULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

GALa cazo Lira=s 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

30/08/2012



Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 
SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN QUITO, y, en 
fe de ello confiero esta TERG RA COPIA CERTIFICADA, debidamente 
sellada y firmada, en Quito a, TREINTA -de AGOSTO del año 
dos mil doce.- 

   
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON IBARRA 

Razón de Inscripción 

     

     
   
    

    

RAZON: En esta fecha y bajo la partida Nro. 390 del Libro Registro 
Mercantil del Cantón, quedan inscritas lla precedente escritura y la 
Resolución No. SC.1J.DJC.Q.12.004682/de la Superintendencia de Compañías 
de Quito de fecha seis de Septie 2; Cumpliendo lo 
dispuesto por el Art. 2do. de dicha/Resolugión; Afchivándpse una copia de 
los citados documentos en esta Oficina.- Ibgrra, diecisiete de Septiembre del 
dos mil doce.- REGISTRO MERCANTIL, //fomo 1.1 Se anotó en el Libro 
Repertorio con el número 1775, Y! 

    

             
DR. BA 

RESPONSABLE.- 
MIRIAM CARRERA 

A 
EGISTRO MERCANTIL | 

DEL | 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

DFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 23573 

SE á 

Quito, 15 001 201 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSSURNORTH 
CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. EN 0 
SECRETARIO GENERAL 

TT


